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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

y ALIMENTACION

ORDE\¡ de 13 de mayo de 1988 por la que se regulan las
declaraciones de superficie de plantación de cultim del
lúpulo para el ano ]1)88.

El Reglamente (CEE) numero 1696/71, del Consejo, por el que se
establece la organización común de mercado en el sector del lúpulo, crea
en su artículo t 2 un régimen de ayudas para.el lúpulo producido dentro
de la Comunidad, de modo que las mismas se conceden a los
productores, según e! artículo 13, para las superticies registradas sobre
las que se haya efectuado la cosecha.

El Reglamento (CEE) número 1037/71, del Consejo. por ei que se
dictan las nannas generales relativas a la concesión v a la financiación
de ,la ayuda á los productores del lúpulo. establece in su artículo 3 un
régimen de declaraciones y registro de superficies plantadas.

El Reglamento (CEE) número 1350/72, de la ComiSión. relativo a las
modaIid~des de concesión de ayudas a los productores de h.ipulo, señala,
en ~u a.rtlculo 1, que to~o productor presentará anualmente, antes del 30
de Jumo, una declaraCIón de las superficies piantadas.

En consecuencia, he tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Para poder acogerse al régimen de ayudas que en su
m0I!1emo se ap~eben por el Cons.ejo para la campaña de 1988, los
cultivadores de lupulo deberán reailzar una declaración de plantación
antes del 30 de junio de 1988.

Art. 2.° Dlcha declaración de superticie plantada se presentara en
las oficio,as de los órganos competentes de la Consejería de Agricultura,
Gaoadena y Montes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
según modelo reflejado en el aneJo.
~. 3.° A efectos de solicitar la ayuda correspondiente a 1988, los

cultlVadores de lúpulo deberán presentar una copia registrada de la
declaración de superficie plantada

Art..4. 0 ,.Ut presente disposición entrará en vigor al día siguiente de
su pubhcaclOn en el «Boletín Oficial del Estado}).

Lo que comumco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 13 de mayo de J 988. .

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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